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le envió un cordial sáludo.
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González Nicolás, Fiscal General del Estado de Chihuahua."
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Lic. José Luis Armendáriz González
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos
Fresente-

Visitadora de la Comisíón Estatal de los Derechos Humanos

Tengo el honor de dirigirme a su persona, a fin de hacer de su conocimiento que esta
Fiscalía Especializada, recibió oficio número solicitando informes de
la queja con número de expediente YA 181/2016.

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo establec¡do en el art.o 1.o párrafo tercerq art.u"

17.o y 20. o apartado C, de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los art.o'
118.o y 121.o de la Constitución Política del Estado de Chihuahua,2o. fracción ll; 13o,35o, inciso
C;121.o,124.u, de la Ley Or:gánica del Poder Ejecutivo 1.o, 2.o,inciso C, 3.o,fracción ll; de la Ley
Orgánica de la Fiscalía General del Estado, artículo 31 fracciones Vll, Vlll, [X, X, Xl, Xll, Xlll, XlV,
XV,XVI y 45.o, del Reglamento lnterior de la Fiscalía General del Estado; solicito su amable
colaboración a efecto de que rem¡ta a esta Fiscalía el escrito de queja inicial bajo el número
de expediente mencionado.
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